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REPUBLICA DEL ECUADOR mo 14 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLÚEION N* 88-1-2-1 90189 

Gilberto Novoa Montalvo, 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO, ENCARGADO —. 

MEDIANTE RESOLUCION M” ABDM-97224, DE 31 DE JULIO BB 1.987, 

CONSIDERANMDO > 

QUE el 3 de diciembre de 1.987, se ha otorgado ante 
el Notario Primero del Cantón Quito, la escritura pública 
de constitución de "HOREIGONERA QUITO HORQUITO CIA. LPDA."7 

QUE el señor doctor Carlos Solines Coronel, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el «certificado de afiliación a 
la Cámara de la Construcción de Quito, signado con el M”* 304%-- 
CQ., de 27 de ensro de 1.988,; 

QuE el Bbepartamento de Compañías de Respensabilidad 
Limitada de la Intendencia. de Derecho Societario, mediante 
memorando MN” 832-1-2-1-089, de 27 de enero de 1.988, ha emitido 
informe favorable para la eentinuación del trámite, una vez 
que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legáles respectivos; 

EN ejercicie de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución N* ADM-96393, de 31 de diciembre de 1.936; 

RESOUELVES 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR da constitución/ de . "HORMICONBRA 
QUITO XORQUITVO ClA. 1FBA.", con domicilie en la ciudad de 
Quito, con un capital social de 3/.700.099,00 (SETECIENTOS 
MIL SUCRES), dividida en 700% participaciones de $/,1.099,00 
(UN RHiL SUCRES) cada una, de conformidad con los términos 
constantes en la referiós escritura pública. : 

  

ARTICULO SEGUNDO.” DISPOMBR que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una vez, en uno de los 
diarios de mayor elrcnlación en la ciudad de Quito. Un ejemplar 
áe la publicación deberá entregarse a este Despacho. : 

    43 TÉERCERO.- DISPONER que el Motario Primero ¿el Cantén 
Quito, tome neta al margen de la matriz de la escrítura púslica 
que se aprueba, del eenmtenido de la presente Resolución y 
siente razón de está anotación. 
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*PHORMIGONERA QUITO HORQUITO CIA. LTDA." 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que ei Registrador Mercantil del 
Cantón Quítos a) inscriba la indicada escritura pública junto 
con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescrip- 

ciones contenidas en la Ley de Registro y en el Art. 33 del 

Código de Comercio. 

CUMPLIDO.- VUELVA el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compa- 

   

    

J Cen esta fecha queda inscrita la presente Rsselución, baje el 

númere 413 del Registre Mercantil, teme 119.- Se dá así cumpli 

meinte a le dispueste en la misma, de cenfermidad a le estable 

_cáde en el Vecrete 733 de 22 de ageste de 1975, publicado en el 

nm añe.- Quite, a 
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